
 

Condiciones de la Promoción 

 

1. Entidades organizadoras de la Promoción 

La presente Promoción es fruto del acuerdo de colaboración entre: 

• PELAYO MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA MUTUA (CIF G-28031466), 

entidad aseguradora que pone a disposición de sus clientes la presente Promoción. En 

adelante, PELAYO. 

• GRUPO ITEVELESA, S.L.U. (CIF B-84751536) y sus sociedades filiales o participadas 

ITEVEMUR, S.L.U. (CIF B-73975443), ITV SANTA CRUZ DE LA PALMA, S.L.U., (CIF B-

76544063), ITV P 29 COLLADO VILLALBA, S.L. (CIF B-86795564), ITV MADRID-

VILLAVERDE, S.L. (CIF B-86879178) e INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS CUENCA, 

S.L.U. (CIF B-88189717), entidades responsables de la prestación del servicio de 

Inspección Técnica de Vehículos (ITV) y de la aplicación de las condiciones económicas 

promocionales. En adelante las Sociedades de GRUPO ITEVELESA. 

 

2. Objeto de la Promoción 

La Promoción tiene por objeto ofrecer a los asegurados de PELAYO precios ventajosos para la 

realización de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) en las estaciones gestionadas por Grupo 

Itevelesa situadas en determinados territorios. 

 

3. Ámbito territorial 

La Promoción será válida, única y exclusivamente, en las siguientes estaciones ITV gestionadas 

por Grupo Itevelesa o sus sociedades filiales o participadas, ubicadas en Madrid, Murcia, 

Canarias y Castilla-La Mancha: 

− Comunidad de Madrid 

− ITV Alcobendas: Avda. de Fuencarral, 100 

− ITV Alcorcón: Avda. América, 6, Polig. Industrias Especiales (Tres Aguas)  

− ITV Barrio del Puerto-Coslada: c/ del Mar Mediterráneo, 38 

− ITV Carabanchel: Ctra. Barrio de la Fortuna, 10 (Cuatro Vientos) 

− ITV Collado Villalba: El Romeral, 3 (Collado Villalba) 

− ITV Las Rozas: Ctra. N·VI, Km. 20,4 (Las Rozas) 

− ITV P29 Collado Villalba: c/ Buril, 10 - Polígono P29 (Collado Villalba) 

− ITV Villaverde: c/ San Dalmacio, 13 

− ITV El Molar: Autovía A-1, Km 41, 28710 El Molar 

− ITV La Gavia: c/ del Arte Abstracto, 4, Villa de Vallecas, 28051 

 

https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd43cf0033b84f6f:0xda7b0ea081b1b1bd?sa=X&ved=1t:8290&ictx=111
https://www.google.com/search?sca_esv=166f3b82708805e1&sxsrf=ANbL-n6flv4gx8m3dny41-TmetV9DVy-1g:1768554375027&q=ITV+La+Gavia+Red+Itevelesa&si=AL3DRZGNtcdgKOqVhotcr-UG2kkYpwR2WO4qu3O00NmpwBmLnXAk83tiZNYych5sIiYmvxplIkdYPTeuE5Q6l7LttWp7B4v-EeAxRHPu-fU61NL7q2OTwlko3fLSbStFZQkN3AlrrmJl&sa=X&ved=2ahUKEwiAkKi62o-SAxXTKvsDHVzIJvwQ_coHegQIMRAB
https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd42251ab2d70ef5:0x622b3a132ff55e96?sa=X&ved=1t:8290&ictx=111


− Región de Murcia 

− ITV Alhama de Murcia: Avda. Bélgica, 11-A, 30840 (Alhama de Murcia) 

− ITV Antigua Morata: c/ Berlín N1, Polígono Ind. Cabezo Beaza, 30353 (Cartagena) 

− ITV Mariano Rojas: Av. Doctor Guillén, 8, cruce con Av. Ciclista Mariano Rojas, 30100 

(Espinardo) 

− ITV Jumilla: Carretera Nacional 344, Km. 73,300, 30520 (Jumilla) 

− ITV Molina de Segura: Polígono Industrial La Serreta, c/ Buenos Aires, 62, 30500 

(Molina de Segura) 

− Canarias 

− ITV La Pardilla: Polígono Industrial de Bocabarranco, 35212, Telde (Las Palmas). 

− ITV Playa Honda: c/ Canto El Jable, 7, 35509, Lanzarote (Las Palmas). 

− ITV Puerto de Las Palmas: Avda. Las Petrolíferas, s/n, 35008, Las Palmas de Gran 

Canaria (Las Palmas). 

− ITV Santa Cruz de La Palma: Polígono Industrial de Mirca, s/n, 38700, Santa Cruz de 

La Palma (Santa Cruz de Tenerife). 

− ITV Miller Industrial: c/ Eufemiano Fuentes Cabrera, 4, 35014 Las Palmas de Gran 

Canaria (Las Palmas). 

− ITV Sureste: Polígono Industrial de Arinaga, c/ Ciprés, esquina 6B izq., 35118 

Agüimes (Las Palmas). 

− Castilla-La Mancha 

− ITV Azuqueca: Polígono El Comendador, c/ Ondas, 3, 19200-Azuqueca de Henares 

(Guadalajara). 

− ITV Guadalajara: Polígono El Balconcillo, c/ Trafalgar, s/n, 19004 Guadalajara. 

− ITV Marchamalo: C. de Vasco Núñez de Balboa, 21, 19180 Marchamalo.  

− ITV Cuenca Chillaron: Polígono Industrial 3, parcela 18, 16190 Chillarón de Cuenca.  

− ITV Cuenca Graja de Iniesta: Polígono Industrial 8, parcela 22, 16251, Graja de 

Iniesta. 

− ITV Cuenca Villas Viejas: Polígono Industrial 559, parcela 1048, 16500, Huete. 

 

4. Beneficiarios 

Podrán beneficiarse de la promoción aquellos clientes de Pelayo que: 

• Tengan una póliza en vigor. 

• Descarguen el bono promocional a través de la plataforma privada de clientes de Pelayo, 

o mediante el acceso a esta promoción que se incluya en la página web 

www.pelayo.com. 

 

5. Mecánica de la promoción 

1. El usuario deberá acceder a la plataforma de clientes de PELAYO, o al enlace a esta 

promoción que se encuentre disponible en su página web corporativa antes indicada y 

descargar el bono promocional. 

2. El bono podrá presentarse en formato digital o impreso, pero deberá ser claro y legible. 



En caso de ser ilegible Grupo Itevelesa se reserva el derecho de no aceptarlo. 

3. Para disfrutar del precio promocional, el cliente deberá presentar el bono al personal de 

la estación de Itevelesa adscrita a la Promoción en el momento de pasar la inspección. 

4. La no presentación del bono implicará la aplicación de la tarifa ordinaria vigente. 

Los bonos podrán incorporar código identificativo único, fecha de caducidad u otros sistemas de 

validación. 

 

6. Condiciones económicas 

• El precio promocional será el acordado entre PELAYO y GRUPO ITEVELESA para cada 

tipología de vehículo. 

• La Promoción no será acumulable a otras ofertas o descuentos vigentes. 

• Los precios podrán verse modificados en caso de cambios regulatorios que afecten a las 

tarifas oficiales de ITV. 

 

7. Vigencia y modificación de las Condiciones. 

La Promoción y sus condiciones son ofrecidas a entera discreción de GRUPO ITEVELESA y PELAYO 

y por tanto estará vigente durante el periodo acordado entre las partes, pudiendo ser prorrogada 

o cancelada en cualquier momento y sin previo aviso. 

Las Partes podrán modificar o limitar la Promoción, así como modificar o actualizar las presentes 

Condiciones, mediante su publicación en el apartado “Promociones” de la página web de 

PELAYO. 

La cancelación no afectará a los bonos ya descargados por los clientes de PELAYO que se utilicen 

dentro del periodo de validez señalado en los mismos. 

Cualquier sospecha de abuso de la Promoción, incumplimiento de las Condiciones, actividad 

ilegal, fraude, manipulación, falsedad u otra conducta incompatible con estas Condiciones o 

perjudicial para las Partes, podrá acarrear la revocación de la participación de un usuario e 

impedir que pueda volver a participar en la Promoción o en cualquier otro Programa que se 

pusiera en marcha. 

 

8. Responsabilidad 

• GRUPO ITEVELESA será responsable exclusivamente de la correcta prestación del 

servicio de inspección técnica. 

• Cada entidad responderá únicamente por sus propios actos y obligaciones. 

 

9. Nulidad Parcial 



Si alguna de las presentes disposiciones fuera considerada nula, inválida o de cualquier otro 
modo no ejecutable, el resto de los términos mantendrán su vigencia y eficacia, sin que ello 
afecte a su aplicabilidad. 

 

10. Legislación aplicable 

Los Términos y Condiciones de la presente Promoción se regirán por la legislación española 

vigente. 

Para la resolución de cuantas discrepancias pudieran surgir de la ejecución o interpretación de 

los mismos, PELAYO, GRUPO ITEVELESA y los usuarios se someten, con expresa renuncia a 

cualquier otro fuero que en su caso pudiera corresponderles, a la jurisdicción y competencia de 

los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid. 

 


